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FE DE ERRATAS

En el número 296 de la revista Actualidad Jurídica - Derecho Laboral, el A. n.° 204, del 10/11/2021, “Ávila Luis Eduardo c/ 
Galeno ART SA - Ordinario - Enfermedad Accidente (Ley de riesgos)” Expte. 10013475, no pertenece al Juzg. Concil. y Trab. 
3.° Nom. Córdoba, sino al Juzg. Concil. y Trab. 4.° Nom. Córdoba.




